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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N :
Oaild dei O arm en, núrn. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S :  
M inisterio de la Gobarnaclórif planta bi^o. 

Múmero suelto , 0,60.

T A  D E  M A D R I D
S . Ü . M A E I O

Fni*t©

fíiiiíiaterio efe Oracía y Justicia:

Em l decreto (rectificado) nombrando para  
la Canúnjia vacafíte en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valencia á  D. Luis Ma
ría Omnde  ̂y Góme^.—Página 486,

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de Adminisiración civif libre de gastos, 
ú D. Gabriel Ah'arez y  Aharez, Notario 
de Cácercs,—Página 486,

i lñ is te n o  áe fkeiaiida:

Me lies decretos concediendo honores de Jefe 
de Administración, libre de gastos^ al 
tiempo de su jubilación, á D, Cesáj'co 
’Urizar de Aldaca, D, Luis Mezquida y  
Tormo y  D, Isidro Galiana Afestre.—Pá
ginas 486 y  487,

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que á partir del 

15 de Marzo próximo las o ficinas de Co
rreos autorizadas para> el servicio de giro 
admitan, bajo las condiciones que se pu
blican y C071 el gravamen de reembolso, la 
co7n'cspondencia certificada dirigida á 
poblaciones en que funciona el Giro Pos
tal,—Página 487,

Otro fijando los intereses que ha de abonar 
á los imponentes la Caja Postal de Aho
rros, —Página 487,

Otro nombrando Vocal de la Junta de Pa
tronato del Real Dispensario antitubercu
loso Victoria Eugenia ú DA Fernanda 
de Salabert y de Aricaga, Ma^^quesa de 
Valdeolmos,—Página 487,

Otra disponiendo circule franca por el Co- 
i'reo la correspondencia que expida, en 
las condiciones que se publica, la Asain- 
blea central de Señoras de la Cruz Roja 
Española,—Página 487,

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos, con la calegoría 
de Jefe de Admiñistración civil de segun
da clase, á B, Eduardo Rodríguez y  Va- 
llejo,—Página 487,

Otro ídem id, de Jefe de Ce îtro del Cuerpo 
de lelégrafos, con la categoida de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
Enrique Ibáñez y  Villegas,—Página 487,

Otro ídem al empleo de Jefe de Administra
ción de tercera clase dcl Guapo de Correos 
á B, Luis Barrio Palemiano,

Otro concediendo honores de Jefe de Adini- 
nistración civil, libre de gastos, á B, Ro- 
mún Fernández y Costantino, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, de la Escala de 
Ultramar, del Cuerpo de Telégrafos,—P á
gina 488,

Oíros concediendo ho7iores de Jefe Superior 
de Administración civil á B, Manuel Feu 
Marchena, Biputado provincial, y don 
Jozé Alaria Bernard Peris,-^Página 488,

Mfnístedo de fa Ouerra:

Real orden circular disponiendo se entienda 
aclarado, en el sentido que se publica, el 
párrafo tercero del artículo 186 del Re
glamento para  la aplicación de la ley de 
Reclutamiento,—Página 488.

Otra resolviendo consulta del Capitán gene
ral de la octava Región, relativa á la si
tuación que corresponde á algunos reclu
tas de reemplazos anteriores al de 1912, 
indultados de la penalid.ad de prófugos. 
Página 488.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando no procede imponer 

premio en el cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportaciófi que se 
efectúen en las Adua^tas durante el mes 
actual, y que hayan de percibirse en 7no- 
neda española de plata ó billetes del Ban
co de España,—Páginas 488,

Ministorfo tíe la OobernacSón;

Real orden resolvie^ido el segundo coneurso 
convocado para  la adquisición de solares 
ó edificios á derribar ó apj'ovechar, con 
destino á los servicios de Coméeos y  Telé
grafos en Almería,—Páginas 488 y  489,

Otra ídem el concu7'so co7tvocado para  la 
ídem id. id. con destino á ¡os servicios de 
Correos y Telégrafos en Buelva,—Páginas 
489 y  490,

Otra ídem el segwtdo concurso convocado 
para  proceder á la adquisición de solares 
ó edificios á derribar ó aprovechar con 
destino á los servicios de ídem id, C7i Gi- 
jón,—Páginas 490 y 491,

Otra nombrando Secretarios Intérpretes de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
de Castellón y  Mazarrón á B, Antonio Bo
tella Aíatéu y B, Francisco Vicén Muñoz, 
respectivamente,—Página 491,

Adininfatragídn Central:

E stado.—Subsecretaría.—Sección de Po- 
\i%iQSir^Ánunciando haberse establecido

con el Gobierno francés un procedimiento 
para garantizar el curso de la correspon- 
deítcia de los súbditos españoles que deseen 
importar articulos de origen alemán cuyo 
libre tránsito ha sido aceptado por los 
Gobiernos de Francia é Inglaterra^—Pá“ 
gina 491.

H a c i e n d a . — Dirección General de la Den*
da y Clases Pasivas Eesidiado de la 
subasta celebrada para la, adquisición y  
amortización de Deuda del Teso7'o proce- 
denie del personal.—Página 491,

G o b e r n a c i ó n . - Subsecre tari a .-i4n w w c¿an ^  
do haber sido nombi’ado B, Tomás Mon
tero Sierra, Oficial de quinta clase de Ad- 
mmistración civil en el Gobierno de la  
provincia de Cáceres,—Página 491,

Dirección General de Administración.— 
Anunciando concurso para proveer el car- 
go de Contador de fondos municijpales de 
Puerto de la Cruz (Canai'ias),—Página  
491,

Anwtciando haber sido nojnbrado B. José 
López Matres, Archivero Bibliotecario de 
la Diputación provincial de Granada,— 
Página 491,

Anunciando hallarse vacante el cargo de 
Contador de fondos municipales de Villa- 
rreal (Castellón),—Página 492.

Caja Postal de Ahorros.—Consejo de Ad
ministración.—Acuerdos dictados por re
ferido Consejo que deben preceder, á la 
inauguración del expi'csado servicio, — 
Página 492.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Disponiendo que por la Junta provincial 
de Beneficencia de Logroño se reclame del 
Pat7'07tato de la Fundación de D, Martin

. Bastida, en Cenicero (Logroño), una cer
tificación acreditativa de las condiciones 
del Establecimiento, si le hay, y citando 
los represeíitantes en la referida funda 
ción,—Página 492,

Dirección General de Primera enseñanza, 
Aíiunciando haber sido admitidas las se
ñoras que se indican a las oposiciones a  
las plazas de Profesoras numerarias de 
Geografía (cuatro cursos) de las Escuelas 
Noiinales de Alaestras de Albacete, Alme
ría, Cáceres y Canarias, turno restringi
do,—Página 492,

A n e x o  B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C bn*  
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . —  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Madrid, Palma y  Zamora), Sociedad 
Aíutua Española, Compañía Arrendata
ria de Tabacos, Crédito Industrial Gijo-
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néSy Compañía anónima Parsons, Banco 
ds Tortosa, Crédit LyonnaWj Banco de 
las Cooperativas Integrales^ Compañía 
Eléctrica Madrileña de Tracción y Com
pañía  de los Ferrocarriles de M adrid á 
Zaragom y á Alicante. — S a n t o r a l .—  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d í c t o s .— O ü a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE .

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . 
Intervención civil do Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. - -

1 Marzo 1916

Resúmenes estadísticos de pagos por Obli
gaciones presiipiiestas de la sección 12̂  
((Acción en MarriiPxosy>, correspondientes 
al mes de Enero del año achioJ.

G r a c i a  y -  JüSTiciA.-T-DIrección General 
de los Registros .y del Notariado..—L is
ta de aspirantes á los Registros de la pro- 
ptiedad que se indican.

Junta Calificadora de Aspirantes á desti
nos civiles.—Ilelación de deslinos vacan
tes.

Concurso especial para  proveer p lam s del
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personal adminisíraiívo dependiente d( 
Ministerio de Instnicción Pública y Bella 
Arles.

G o b e r n a c i ó n . — Inspección general de Sa 
liidad exterior.—Escalafón del personcÁ 
Médico activo y  'excedente del Ouerpo d 
Sanidad exterior.

Escalafón de Secretarios intérpretes y áuxí 
liares de igual ciase de las Esiaciones sa 
nitarias de los puertos^ en situación d 
activos y excedentes.

PARTE OFICIAL 

m u E w  l e i  c o m  ib  d iu b t r ib

B. M,el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia  
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
Jsíés personas de la Augusta Real Fa- 
tniiia*

MI1.STEEI0 m  CílAfJIi Y JÜSTMM

Habiéndose padecido un error de co
pia en el Real decreto de 28 del pasado 
m es, inserto en la  Gaceta del 29, se re
produce á continuación debidamente rec
tificado.
 ̂ REAL DEGRE0:O

De conformidad con lo dispuesto en el 
Beal decreto concordado de 6 de Diciem 
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía va 
eante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Valencia, por promoción de D. Juan Bau
tista Luis y Pérez, á D. Luis María Cuen- 
de y Gómez, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de m il novecientos dieciséis.

El ?4.¡ni3ti*o fU Dmm j  Jügtick,
llítóii-o Bjirrúso j

'ALFONSO.

 ̂ ' EBAL DBOBSTO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y en atención á las circunstan
cias que concurren en D. Gabriel Alvarez 
y  Alvarez, Notario de Cáceres y  Archive- 
i'o do protocolos del mism o distrito,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, li
bro de gastos.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ül Ministrt* de Gracia y Jtotioia,

Antonio Barroso j  Castillo.

i i l T I l l  DE HAOIEIDII

REALES DECRETOS
Vengo en conceder honores de Jefe de 

Administración, libre de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la base 4. ,̂ letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D. Cesáreo Urizar de Aldaca 
al tiempo de su jubilación, como Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Aduanas, en recompensa de sus dila
tados servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintinueve do Fe
brero de m il novecientos dieciséis.

El Ministro de Hacienda,
îüamieTa j límez.

ALFONSO.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libro de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la base 4."̂ , letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D, Luis Mezqulda y Tormo, ai 
tiempo de su jubilación, como Jefe do 
Negociado de primera clasa del Cuerpo 
de Aduanas, en recompensa de sus dila
tados servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

lig ílo l TillannDYa y fióinéz.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la  base á.% letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio  
de 1867, á D. Higinio Galiana Mestre, al 
tiempo de su jubilación, como Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo de 
Aduanas, en recompensa do sus dilatados 
servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero de m il novecientos dieciséis.

ALFONBO.
El Ministro de Hacienda,

Miguel Villaimeva y fiómez.

m m m M  m  u  u s b im m í:lyii

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo lA  A partir del 15 de Marzí 

próximo, las oficinas de Correos autori 
zadas para el servicio de giro, admitirái 
con el gravamen de reembolso la corros 
pondencla certilicada de todas clases di 
rígida á poblaciones en que también fun 
clone el giro postal, siempre que el remi 
tente, además del franqueo certificado ; 
en su caso del seguro, abone en selio; 
adheridos á la cubierta, un nuevo dere 
cho de 25 céntimos de peseta y consign  
en aquélla, con caracteres muy v is ib le s: 
subrayados, la palabra ccreembolso», se 
giiida de la indicación en pesetas (letra 
y céntimos (guarismos) de la cantida< 
que ha de cobrarse al destinatario j  de 
nombre y señas del expedidor. En esta 
indicaciones no se admitirán enmiendas 
interlineados ni raspaduras, aunque s 
hayan salvado por medio de nota.

Al t. 2.® También se admitirán certifi 
cados contra reembolsos para individuo 
residentes en poblaciones donde no s< 
hallo establecido el giro postal, siem pr 
que se consigne como punto de destin< 
la oficina autorizada. más próxim a, > 
como señas del destinatario el punto di 
su residencia.

Las Administraciones de Correos qn  
reciban certificados en las condiciones i 
que se refiere el párrafo anterior, pasa 
rán aviso á los destinatarios para que si 
presenten á recogerlos personalmente ( 
por tercero autorizado con su firma, i 
además garantizará con la suya y el selh 
oficial la Autoridad administrativa ó ju 
dicial de la localidad. Asim ism o podrái 
remitir á la oficina por otra persona, sii 
necesidad de autorización alguna, el im  
porte del reembolso, y en este caso e 
Administrador respectivo tachará en 1¡ 
cubierta las palabras que caracteriza! 
estos certificados y las del primer desíi 
no (de modo que resulten legibles), y lo 
cursarán como ordinarios hasta el punt< 
de residencia de los interesados, salva 
las lim itaciones impuestas al curso de 1¡ 
correspondencia asegurada si se trata d< 
envíos de esta clase, entregando al rnan 
datarlo del expedidor un resguardo con
cebido en los siguientes términos:

Recibidas ... pesetas ... céntim os, im  
porte del reembolso del certificado nú  
mero ... de ... para D . ..., en ..., fecha, fir 
ma y sello.

Art. 3,  ̂ De igual manera se admitirái
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certiñcados contra reembolso en las ofí- 
cinas lio autorizadas para el servic'O de | 
giros, si lo están, para la ciase de envíos | 
de que se trate, siempre que el expedí- | 
dor doslgiio en la cubierta del objeto y á | 
continuación déla cantidad reemboisable, 1 
la pobiacióíi, con oftcina autorizada á  que | 
liaya do girarse la cantidad percibida del | 
destinatario. |

Art. 4.̂  ̂ La cantidad rcembolsable por | 
cada envío no podrá exceder de 1.005 pe
setas 10 céntimos, y so consignará en los 
recibos quo expidan las oíicinas ea la s i
guiente forma:

Con reembolso de ... pesetas.
Arí. 5.® Cada objeto de los gravados | 

con reembolso deberá reunir las condi- | 
cioí)es que según su ciase y naturaleza | 
determinan los Reglamentos. Guando se 
trate de correspondencLa asegurada po
drá ser la cantidad que se dóciare distin
ta de la rcembolsable.

Art. Los certiñcados contra reem
bolso no se entregarán en ningún caso á 
los destinataiios sin que éstos hayan 
abonado previamente la cantidad consig* | 
nada en la cubierta por el expedidor.

Si se negasen ai pago ó hubiese trans
currido sin veriñcarlo el ]3lazo de quince 
días desde que se intentara la entrega ó 
su paso á la cclista», so enviarán al punto 
de procedencia para la devolución al im 
ponente, con una nota en la cubierta que I 
exprese la causa de no haber tenido des
pacho.

Art. 7.® Las cantidades cobradas por 
reembolso se convertirán, dentro del 
plazo de veinticuatro horas, por las oñ- 
cinas da destino en giros postales á fa
vor de los expedidores de los respectivos 
objetos, deduciendo previamente los de
rechos de jpremio y envío dé la  libranza, | 
calculados sobre el importo del resto, con | 
arreglo á la tarifa de aquel servicio, y í 
consignando en las matrices, talones y | 
libranzas, con caracteres muy visibles, Ja | 
indicación: i

Reembolso por el certificado núme- I 
ro ... de ... Figurarán como expedidores | 
de los giros ios desiinatarios de los cer- 1 
tiñcados contra reembolso de que pro- I 
cedan. |

Art. 8.̂ 1 La pérdida ó avería de un ob- I 
jeto gravado con reembolso no da dere
cho á otra indemnización que la corres
pondiente á los certiñcados ordinarios ó 
á la cantidad declarada y asegurada en el 
envío cuando se trate de coiTaspondeneia 
de esta ciase.

Una vez percibido él importe del re
embolso, la Administración garantiza su 
devolución por giro postal al expedidor, 
con arreglo a la s disposiciones que regu
lan este servicio.

La entrega al destinatario de un certi
ficado sin cobrarle previamente la canti
dad reembolsable dará lugar á una in 
demnización equivalente, subrogándose 
en este caso la Administración en todos 
los derechos del expedidor,

Los funcionarios culpables de la entre
ga indebida, responderán ante la Adm i
nistración de todas las consecuencias de 
su falta.

.Art. 9.*̂  Los objetos contra- reembolso 
se cursarán en unión de los demás certi
ficados de su clase, y se anotarán en ios 
mismos libros y hojas, pero escribiendo 
al margen la indicación ccReem», segui
da de la cantidad (en número) reembol
sable.

La entrega se hará siempre que sea po
sible á domicilio, mediante el pago del 
derecho de distribución, si se trata de ob
jetos que reglamentariamente lo deven
g a n .

Caso de no ser hallado el interesado se 
le dejará aviso para que pase á recoger 
en (dista» el objeto.

De este modo se procederá también 
cuando el certificado pese más de 500 
gramos.

Art. 10. Los objytos contra reembolso 
podrán reexpedirse, á petición del im po
nente ó del destinatario, á población con 
oficina autorizada para el giro.

A ios demás puntos sólo podrá hacerse 
la reexpedición á instancia del expedidor 
y consíando por escrito su voluntad de 
liberar al objeto del gravamen de reem
bolso.

Art. 1 í . Queda autorizad a la Dirección 
G eneral do Correos y Telégrafos para dic
ta r las disposiciones necesarias para la  
ejecución do este Decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero do m il no ved en tos dieciséis.

ALFONSO.
El M in istro  de la  O obernaelun ,

Himiiairo liba

ALFONSO.
El M in is tro  de la  G obernación ,

San tiago  Alba.

A propuesta del M iuistro ..le la Gober
nación, y de acuerdo con ol parecer de 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El interés que la Caja 

Postal de Ahorros ha do abonar á ios im 
ponentes con arreglo á lo dispuesto en la 
baso 10, apartado F, de la Ley de 14 de 
Junio de 1909, .será, en general, el 3 por 
100, y el 3 y medio cuando se trate de 
caníldades ingresadas con lim itaciones ó 
cláusulas especiales para el reintegro, que 
ha van permanecido, sin entrega alguna  
al titular, durante cinco años por lo m e
nos, en po4cr de dicha Caja.

í>fí.do en Palacio á veintinueve de Fe
brero de- m ü  novecientos dieciséis.

tuberculoso Victoria Eugenia á la sefíorá 
Fernanda de Salabert y do Arteaga, 

Marquesa de Valdeoimos.
Dado en Palacio á veintinueve de Fe

brero de m il novecientos dieciséis.

El Ministro de la GobernaciCa,
Saniiaíto lib a

Do eoníormidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.̂  ̂ del Real deci^eto de 21 de No
viembre de 1909, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal do la Junta 
? >,' onato del Real Dispensario Aiitl-

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Circulará franca por el 

correo la correspondencia que la Asam
blea Central de Señoras de la Cruz Roja 
Española expida en las condiciones que 
determinan el artículo 42 del Reglamoii- 
to de 7 de Junio de 1898 y el Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1908.

Art. 2.̂  ̂ Del mismo beneficio disfruta
rá la que en iguales condiciones dirijan 
las Juntas provinciales á la Asamblea 
central.

Dado en Palacio á veintinueve de F e
brero de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S a d i go lib a .

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de In s
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de se
gunda clase, en la vacante producida por 
jubilación de D. Faustino Górriz y Lucas, 
que lo desempeñaba, á D. Eduardo Ro
dríguez y A^allejo, que ocupa el primer 
puesto en la Escala de ios Jefes de Cen
tro, comprendido en los preceptos seña
lados en los artículos 31 y 32 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe« 
brero de m il novecientos dieciséis.

El Ministro de la Gobernación.
ALFONSO.

A propuesta d e l ,Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos,cate
goría de Jefe de Administración civil do 
tercera clase, en la vacante producida por 
ascenso de D. Eduardo Rodríguez y Va- 
llejo, que lo desempeñaba, á D. Enrique 
Ibáñez y Villegas, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes de foec- 
ción de primera clase, comprendido en 
el artículo 31 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero de m il novecioiitos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
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De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 38 del Reglamento orgánico de 
11 de Julio de 1909, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo do Correos, á D. Luis Barrio Pa- 
lenciano, en la vacante producida por 
jubilación de D. Emilio González Gálvez.

Dado en Palacio á veintinueve de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Siintiazo Álba.

A propuesta del Ministro de la Gober^ 
nación,

Vengo en conceder á D. Román Fer
nández y Gestan tino, Jefe de Negociado 
de tercera clase de la escala de Ultramar, 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jubilarse y como premio á sus mereci
m ientos y á sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe de Adm inis
tración civil, libres de gastos j  con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.% letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867.

Dado en Palacio á veintinueve de Febre
ro de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

A lba.

En atención á ios méritos y circuns 
taucias que concurren en D. Manuel 
Feu Marchena, Diputado Provincial de 
Huelva,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E l M in is tro  de la  G obernación ,

Santiago lib a

En atención á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. José María Ber- 
nard Peris,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil.

Dado en Palacio á veintinueve de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

El Ministro de la Gobernación,
Saniiap Alba.

ALFONSO.

M  «li VMM

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: En vista del escrito que el 

Capitán general de la séptima Región  
elevó á este Ministerio en 6 del mes pró
xim o pasado, consultando si la incom pa
tibilidad que establece el párrafo tercero

1 Marzo 1916

del artículo 186 del Reglamento para la 
aplicación do la ley de Reclutamiento, 
13ara ejercer los cargos do Vocal, Módico 
militar de las Comisiones m ixtas de Re
clutamiento y encargado de la observa
ción de i)rosuntos inútiles, debe enten
derse para cada cargo, ó en el sentido de 
que desempeñado cualquiera de ambos 
cargos, no podrá formar parto de la m is
ma Comisión m ixta hasta transcurridos 
cuatro años.

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
expuesto por el Miiiisterio de la Gober
nación, se ha servido resolver se entien
da aclarado el párrafo tercero del artícu
lo 186 de dicho Reglamento en el sentido 
do que la incompatibilidad establecida 
prohibiendo la reelección durante cuatro 
años de los Médicos militares. Vocales de 
las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
ó encargados de la observación, se lim i
tará á cada uno de dichos cargos separa
damente, sin que el hecho de haber ejer
cido uno de ellos incapacite para desem 
peñar el otro.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1916.

LUQUE.
S eñ or...

Excmo. Sr : En vista del escrito que el 
Capitán general de la octava Región di
rigió á este Ministerio en 29 de Octubre 
último, consultando la situación que co
rresponde á algunos reclutas de reem
plazos anteriores al de 1912, indultados 
de la penalidad de prófugos de clasiñca- 
ción, como acogidos al Real decreto de 25 
de Abril de 1912 (D. O. núm. 97):

Resultando que por la regla 1.̂  ̂ del 
mismo se indulta á los prófugos y deser
tores de la penalidad en querncurrieron, 
y por la regla 2.̂  se les obliga á servir en 
filas el tiempo que les corresponda para 
completar el que estuvieron ó estén los 
demás mozos de su reemplazo, deducién
dose claramente de estos preceptos que 
el indulto los releva de Jas ponas en que 
incurrieron, pero no de cumplir las obli
gaciones militares que la ley de Recluta
miento les impone, en relación con el 
número del sorteo y la situación militar 
que con arreglo á él les corresponde, cri
terio que viene á confirmar el artículo 4.̂  ̂
del expresado Real decreto al admitirles 
la  redención á metálico del servicio m ili
tar activo:

Considerando que la regla 9ó̂  de las 
instrucciones dictadas por el Ministerio 
de la Gobernación en Real orden de 9 de 
Mayo de 1912 (Gaceta núm. 131), dispo
ne que los mozos indultados tendrán los  
m ismos derechos y obligaciones que les 
asistían en la fecha de su alistamiento, 
pudiendo alegar las excepciones y exclu
siones que les correspondan y redimirse 
del servicio, haciendo valer su posible
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Goiidición do excedentes de cupo, precep 
tos que han do interpretarse en anuencia 
con los consignados en el citado Real de 
creto, los cuales tienen por finalidad que 
los prófugos indultados pueden alegai 
en dicho acto las causas de excepción c 
exclusión que les asistían en la fecha d( 
la clasiñcación y las sobrevenidas duran 
te la ausencia como prófugos, circunstan 
cias que sin esta aclaración no podríar 
hacer valer, ya que la Ley concede ur 
plazo para ello, transcurrido el cual nc 
pueden ser admitidas,

El R ey (q. D. g.) se ha servido dispo 
ner que los prófugos indultados tiener 
la obligación de extinguir en las diferen 
tes situaciones militares que previene e 
artículo 2.  ̂ de la ley de Reclutamiento d( 
21 de Agosto de 1896 los doce años d( 
servicio, ó hasta los cuarenta de edad 
según previene la Real orden de 7 de Ju 
nio de 1904 (C. L. núm. 104), sin que er 
ningún caso el tiempo que permaneció 
ron prófugos se les considere como ser 
vido en filas.

De Real orden lo digo á V, E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2í 
de Febrero de 1916.

LUQUE.
Señor...

iMBTER!0 DI HACÍSPA

EEAL OUDEN
lim o. Sr.: En cumi3iimiento de lo dis 

puesto en el artículo 1.̂  de la ley do 2( 
de Marzo de 1906; en el 5.® del Real do 
creto de 23 del mismo mes y Reales órde 
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembn  
del año 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de 
las cotizaciones del mes actual, se ha ser 
vido disponer no ]3roc0de imponer prO' 
mió en el cambio á las fracciones inferió 
res á 10 pesetas, adeudos por declaraciór 
verbal de viajeros ó pagos por derechoí 
de importación y exportación que s( 
efectúen en las Aduanas durante el meg 
de Marzo próximo, y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó bi 
Retes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 dr 
Febrero de 1916.

VIIJ.ANUEVA, 
Señor Director general de Aduanas.

SilSTEEIO m  lA GOBEPiMCíi

k e a i .e s  OBDENES
lim o. Sr.: Ultimado el segundo concur

so que á virtud de lo dispuesto en la Rea] 
orden de 19 de Mayo de 1915 se convocó er 
el Boktin Oficial do la provincia de Alme-
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rí a y G a c e t a  d e  M a d r id  de 9 y 10 de Junio
siguiente, respectivamente, para la ad
quisición de solares ó edifícios á derribar 
ó aprovecbar, con destino á los servicios 
de Correos y Telégrafos en aquella ca
pital :

Resultando que dentro del plazo mar
cado para la presentación de proposicio
nes se recibieron 10, segón el acta nota
rial levantada al efecto ante la Junta 
provincial de obras, que son como sigue:

1.̂  De D/^ Margarita García Blanes, 
que ofrece el mismo solar de 750 metros 
cuadrados en la calle de Sagasta, ofreci
do en el anterior concurso, pero m odifi
cando el precio, que ahora lo reduce á
50.00 pesetas.

2.̂  De la misma señora, y que so re
fiere á un edificio en la calle Real, tam
bién propuesto en el primer concurso, 
cuyo precio se fija en el actual en 130.000 
pesetas.

3.  ̂ Que está suscrita por D. Andrés 
Cassinello, quien ofrece los edificios si
tos en el paseo del Príncipe, número 37 y 
calle de Méndez Núñez, número 1, por 
el precio de 181.875 pesetas.

4 a Firmada por D. Juan Antonio Mar
tínez Pérez, apoderado del Excmo. señor 
D. Enrique Núñez de Prado, como repre
sentante legal de su esposa D."̂  María An
tonia Trujillo, quien ofrece un solar con 
fachada á las calles de Campomanes, 
Real é Infantes, de 752 metros cuadrados 
por 35.000 pesetas.

5.‘̂ De D. Antonio González Egea y 
D. Francisco Román Orozco, como alba- 
ceas de la testamentaría de D. José Gon
zález Canet, quienes ofrecen hasta la ex
tensión de l.OCO metros cuadrados en el 
solar de la plaza Circular y calles de Ge
rona y López Falcón, por 52.500 pesetas, 
manifestando que se obligan á satisfacer 
por su cuenta los gastos que origine la 
cimentación de la obra en todo aquello 
que exceda de cuatro metros de profun
didad,

6.̂  Suscrita por b . José Batlles Gar
cía, como propietario de un edificio en la 
calle de Navarro Rodrigo, con fachadas á 
las calles de García A lix y Zaragoza, que 
cedería por el precio de 110.000 pesetas.

1,^ Que firma D. Adolfo Viciana, quien 
propone un edificio y solar colindante 
en la calle baja de Reyes Católicos y Ma
lecón de Torres Campos, por 120.0ü0 pe
setas.

8.̂  De D. Miguel Rodríguez Ferrer, 
en su propio nombre y en el de sus her
manos, quienes ofrecen por el precio de
425.000 pesetas un edificio con superficie 
de 673 metros cuadrados en el paseo del 
Príncipe Alfonso.

9.  ̂ Firmada también por D. Miguel 
Rodríguez Ferrer, en su nombre y en el 
de su hermano D. José, y en ella se ofre
ce un solar en la calle do la Estación, de
5.000 metros cuadrados, que se proponía 
ya en el concurso anterior, manifestando

drados, ó,lo que se necesite, á 55 pesetas 
metro; y

10. Suscrita por D. Bernardo Bue^o 
Castillo, en representación del Presiden
te de la Sociedad Banco Agrícola de Le
vante de Andalucía, domiciliada en A l
mería, que ofrece el edificio conocido con 
el nombre de Colegio do Jesús, ofrecido 
también en el anterior concurso, con una 
superficie de 622,70 metros cuadrados, y 
al que se le asigna ahora por sus propie
tarios el precio de 181 875 pesetas:

Resultando que constituida la Junta 
provincial- de Inspección, Vigilancia y 
Recepción de las obras para dictaminar 
respecto á los inmuebles ofrecidos en to
das las proposiciones reseñadas, lo hace 
en sentido desfavorable en cuanto se re
fiere á las números 3, 4, 6, 7 y 8, que son 
las presentadas de nuevo en este concur
so, fundándose para ello, ya en las con
diciones de precio, que estima excesivo 
en algunas, ya en su emplazamiento, que 
no es adecuado, ya en la importancia de 
las obras que habría de exigir su adap
tación á las necesidades de los servicios^

Resultando que en lo relativo á los nú
meros 1, 2, 5, 9 y  10, que ya fueron objeto 
de examen en el primer concurso cele
brado, entiende dicha Junta que la pe
queña diferencia en el precio de las 1 
y 2 no compensan los inconvenientes se
ñalados en el anterior informe, conside
rando igualm ente excesivo el que se fija 
para la unidad superficial en la núm e
ro 9, mientras que de las números 5 y 10 
opina que son aceptables, por entender 
que aquélla se ajusta en todo á la s  condi
ciones y cifras señaladas parales solares 
que se pretende adquirir, y que ésta, sal
vo algunas pequeñas diferencias, se halla 
dentro de las bases generales del concur
so y se ofrece en ventajosas condiciones:

Resultando que pasado el expediente á 
informe de la Junta de Jefes de Correos 
y do Telégrafos, con sujeción á lo preve
nido en la condición 11 dei pliego que re
gula estos concursos, dicha entidad ha 
dictaminado por unanimidad en el senti
do de que procede declarar desierto el 
concurso por no reunir las condiciones 
exigidas ninguna de las citadas proposi
ciones, pudiendo utilizarse la gestión d i
recta, en armonía con lo prevenido en el 
artículo 56 de la vigente ley de A dm inis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública:

Considerando que examinadas deteni
damente las proposiciones aludidas, son 
de apreciar las razones alegadas por la 
Junta provincial como bastantes para re
chazar los números 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9; y 
que si bien son de estimar los fundamen
tos que la misma expone favorables al so
lar de los Sres. González Egea y Román 
(núm. 5), es lo cierto que aun cuando los 
dueños se comprometen á costear la ci
mentación desde una profundidad dada, 
en realidad esto no compensaría los in-

^ue pueden elegirse los 750 ipetros cua  ̂ ppayenientes y entorpecimientos que en

la práctica y  al verificarse las obras ha
brían de surgir para determinar de m a
nera precisa los gastos que al Estado y á 
los propietarios pudieran corresponder, 
debiendo igualmente rechazarse la ofer
ta de D. Bernardo Bueso hecha en la pro
posición número 10, porque á pesar de 
todas sus ventajosas condiciones en lo 
que respecta á emplazamiento y demás, 
no llega á tener la superficie mínima exi
gida en el anuncio del concurso: 

Considerando, en consecuencia, que 
debe declararse desierto esto concurso, y 
que habiéndose celebrado ya dos sin el 
resultado apetecido, es de aplicar el pro- 

¡ cedimiento de gestión directa á fin de fa
cilitar la adquisición en Almería del so
lar ó edificio adaptable á los servicios de 

, Correos y Telégrafos: 
j Visto lo establecido en el párrafo ter

cero del artículo 56 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, y usando de la facultad 
que la Administración so reservaba en la 
condición 12 del pliego general aprobado 
para dichos concursos por Real decreto 
de 14 de Enero de 1915, para aceptar ó 
desechar libremente cualquiera de las 

; proposiciones presentadas,
I S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo dictaminado por la Junta de 
: Jefes de Correos y de Telégrafos y con lo 
■ propuesto por esa Dirección General, ha 

tenido á bien desechar las 10 proposicio- 
; nes presentadas al segundo concurso para 

la adquisición de solares ó edificios á do- 
¡ rribar ó aprovechar con destino á Co- 
' rreos y Telégrafos en Almería y autori

zar á la Junta provincial de Inspección, 
Vigilancia y Recepción de las obras para 
practicar las diligencias necesarias al ob
jeto de encontrar en aquella capital un 
solar ó edificio á derribar ó adaptar en 
las mismas condiciones fijadas para el 
concurso.

 ̂ Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1916.

j ALBA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

lim o. Sr.: Ultimado el concurso que en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Julio del año próximo pasado, se 
convocó en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole  ̂
Un Oficial de la provincia de Huelva, de 
fechas 15 y 9 de Agosto, respectivamen
te, para la adquisición de solares ó edifi
cios á derribar ó á aprovechar con desti
no á los servicios de Correos y Telégra
fos en lá expresada capital:

Resultando que terminado en IP  de 
Septiembre del niismo año el plazo do 
presentación de proposiciones, y cons
tituida el siguiente día la Junta de Ins- 
peoció», V ig ito o ia  y Recepción de J p
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obras, tuvo lugar la ap ertu ra  do los m en
cionados pliegos, quo iueroo:

Oe D, Miguel B<3niáldoz Mora, en 
nom bro y  representación de su esposa 
]),‘̂ Concepción Á guilar y Olí ver, ofre- 
ciciido la casa nfim ero 19 de la pb* " le 
las Monjas, de 239,20 m etros cuadi.vd 
de odenslón, por el precio do 110.1 s ) p 
sota-?, y

2.^ De D. Antonio de Mora y Ciaros, 
en nom bro y ropresentación de sii esposa 

Josefa dimcíiez Vázcpioz, ofreciendo 
un solar sUundo en la  callo de Gravina, 
esquina á la carre tera de Gibraleón, <io 
609,45 m etí’os cuadrados do  superficie 
actual, pero que con la nueva auneación 
quedará reducida á 507,79 m etros cua
drados, po r oí precio de GO pesetas ei m e
tro cuadrado  (3i.0G7,40 pesetím).

M aniñcsta, adorna'P quo si el Estado 
desea ad q u irir  m ayor superñcio puede 
ofrecer, al m ism o precio, el so lar inm e
diato, de 4 i3,77 m etros cuadrados, según 
la íuieYa alIncac'iÓD, y que, aunque de 
p ropiedad  d.e I). Joso M aría Amo, está 
autorizado p a ra  oírocer:

Kesullarido nno constitu ida do ni-ovo 
la  Ju n ta  p a ra  deliberar acerca do las pro- 
posiciones antes meocionadáa, em itió con 
feclia G do Soptiem bro su informo, en ei 
que después do hacer  constar que ia pro-, 
posición con ten id a en el pliego nún ierc  1 
es ínadm lsibJe, por ser m uy pequeña &u 
extensión siipertleial y su precio excesi
vo, propon o que so acepto*el solar o 'recl- 
do en el pliego núm ero  2, porque su s i
tuación es rela tivam ente buena y p ró x i
m a al puerto , aunque su sur>erficie no 
alcanza á la mínimo, detorm inada en las 
con di clon es del concurso:

C onsiderando que del exam en p rac ti
cado do las preposición os presen tadas 
resu lta  que la  finca ofrecida por D. Mi
guel Bernáldez Mora en el pliego nú m e
ro 1 es dq reducidísim a extensión super- 
flcial, y que la  p ropuesta  por D. Áiitonio 
de Mora y Claros en el pliego núFxiero 2 
carece tam bién  de la necesaria superficie, 
que lio puede aum-entarse con la to ta li
dad del solar inm ediato, p ropiedad  de 
D. José M aría Amo, que tam bién  se ofre
ce, porque ento.nces alcanzaría un precio 
m  icbo m ás elevado q iieei m arcado como 
iiiáxinio p a ra  -los solares; teniendo en 
cuenta que n in g u n a  de las dos ofertas 
p resen tadas puede adm itirse, po r no a l
canzar su superficie la extensión rnínim a 
€1110 se ñ ja  en las condiciones particu la 
res de este concurso:

Visto el inform e em itido unánim em en
te p o r la  J u n ta  de Jefes de Correos y de 
Telégrafos y lo prevenido en la condi
ción 12 del pliego que rige  p a ra  estos 
concursos,

S, M. el R e v  (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto  p o r esa D irección Gene
ral, lia tenido á bien disponer, p o r acuer
do de esta fecba, que se desechen las dos 
proposiciones presen tadas al concurso 
íle solares ó edificios par^ la casa de Co

rreos y Telégrafos en H uelva, dec larán 
dolo desierto, y quo se convoque un n u e 
vo concurso con el m ism o objeio y en 
igmiies condiciones quo el celebrado an 
teriorm ente, excepto en lo relativo á la  
extensión .superficial, que se determ inará  
en los anuncios de la nueva convocatoria 
con el carácter de aproxim ada y no de 
rigu rosa  y absoluta precisioD, en arm o
n ía con lo autorizado por el Re'il decreto 
de 13 do Enero ú ltim o y á fin de p rocu 
ra r  el m ejor éxito del concurso.

De ileai orden lo digo á Aq j , para  
sn conocí mí e.oto y efectos con siguí entes. 
Dios guarde á V. L  m uciios años. Ma
drid, IG de F ebrero  de 191G.

ALBA.
Señor D irector general do Correos y Te

légrafos.

lim o. 3r.: Convocado seguiido coneur- 
so, á v irtu d  do lo dispuesto por Real o r 
den do 17 de Agosto últim o en el Boletín 
Oficial de la p rovincia de Oviedo y G ace
t a  DE M adkid do 30 y 31 de dicho mes, 
para procedm  é pj 'Uí pilsición de solares 
uedííicios á (Lmiibor ó aprovechar con 
destino á los servicios de Correos y T elé
grafos en Gljón:

K esültando que hasta el 29 de Septieni^ 
b re siguiente, que expiraba el plazo para  
la  presentación do proposlolonos, se rec i
b ieron tres y una instanc ia  ab ierta  que, 
reseñadas en el acta no ta ria l co rrespon
diente, son como sigue:

1.̂ ' Suscrita po r D. Joaqu ín  Martínez 
Fernández, voci.no de So uió, quo ofrece 
un solar de 1.902 m etros cuadrados, en 
tre  las caJle?  ̂ del Potes y carre tera  de Ri- 
badesella á Can ero, por la can tidad  de 
3G.580 pesetas, 6 la parte de él que con- 
veiig i. ad q u irir  á 19,02 pmsetas el m etro 
cuadrado.

2.̂ “ F orm ulada por D. H lginio  Delor 
Garcí.a Luna, eoro.o Presidente dol Monte 
do P iedad  y Cuja de A horros do Gijóo, 
cjuien ofrece 715,11 m etros cuadrados de 
un solar p rop iedad  de dicha institución, 
que m ide en su to ta lidad  1.128 m etros cu a
drados, y quo linda, ai Mediodía, con la 
calle do Fernáiidoz Yailín. y al Poniente, 
con la plaza de Seis de Agosto, siendo el 
precio en quo lo cederían, con la  cim en
tación que tiene, el de 175.000 pesetas.

3A Está firm ada por D. M anuel S. Dln- 
d iirra, y so ofrece en ella un te rreno  de 
1,351,34 m etros cuadrados, lindante: al 
Norte, con la calle de Tom ás Zarracina, 
al Oeste, con la de Pí y M argall; al Este, 
con la do Begoña, y al Sur, con otras ca 
sas y patios, por el precio de 165 pesetas 
el m etro  cuadrado, con facultad  p ara  a d 
q u ir ir  solam ente la  porción que se crea 
necesaria.

Y, finaim ente, instancia p resen tada 
por D. José María do la Torro, vecino do 
Be OJO, oíreolendo los dos solares conli- 
gi|ü3 ijue so iúdican oq M corre^pqadion^

te plano, sitos en la  calle de Cabrales, y 
por el p recio  de 75.000 pesetas am bos, ó
70.000 el m ayor solam ente:

Ilosnltando que em itido su inform e en 
6 de (Octubre últim o y 12 de Enero p ró x i
mo pasado por ía  Ju n ta  de In.spección, 
Y íg ila iida  y Recepción de las obras del 
moiicionado edificio, dicha entidad  hace 
constar que los terrenos ofrecidos por 
los Sres. M artínez y La Torro no son a 
p ropósito  por hallarse d istanciados dol 
centro do negocios, y que los propuestos 
por los Sres. Sánchez D lndurra  y Delor 
reúnen  buenas condiciones, siendo el 
precio que en estas proposiciones se fija 
el que corresponde, á juicio del A rqui
tecto m unicipal, al tciTcno que se ofrece: 

Coíisidorando que las tres proposiclo- 
nos piim era.niente reseñadUvS se p resen 
taron  ya al an terio r concurso de solares 
celebrado en Gijón, que se declaró de
sierto  por haber sido desechadas las cin
co ofertas que en aquél se recib ieron, en 
razón á €iue, no obstante las buenas.cori- 
d Icio nos de los terrenos ofrecidos por el 
D irector G erente del Monte de P iedad  y 
el Sr. Sánchez D lndurra , su adquisición 
resu ltaba excesivam ente onerosa por la 
eiiormo .diferencia oatre  el precio do 
com pra del p rim ero , según resu lta  de la 
certiñoadón  del R egistro  de la  P ropiedad  
y el de 175,000 pesetas en cxue se ofrecía 
al Estado, y la que ex istía ontre el que se 
fijaba p a ra  el segundo de dichos in m u e
bles y el que lo asignaba el A rquitecto 
D. Miguel G arcía Cruz:

Considerando quo al rep roducir en el 
presente concurso los señores Sánchez 
D ííu lurra y Presiden te dcl Monte de P ie 
dad sus aiiíeriorcs ofertas, el p rim ero  lo 
hace reduciendo á 165 pesetas por m etro 
cuadrado el fijado en oí an terio r concur
so, aunque sin  llegar al ind icado  por el 
m encionado Ar€|Uítecto, m ien tras que ei 
Monte de P iedad  no a ltera  en nada  los 
térm inos do su p rim era  proposición, sub 
sistiendo, por lo tanto, especialm ente en 
cuanto á ésta, los m ism os m otivos p ara  
desecharlas que en el p rim er concurso: 

C onsiderando que ratificado en 10 de 
Ju lio  últim o el oiTeciniiento do un solar 
en el paseo de San José, que el A y u n ta 
m iento de Gijón ten ía  an terio rm onte he
cho con carácter g ratu ito , no pueden m e
nos de apreciarse en esta p ropuesta, es
tud iada con el plano del solar y el de la  
población á la  vista, condiciones m uy 
ventajosas, como son, en tre  otras, la  de 
la form a del terreno, tan  reg u la r ó m ás 
que cua lqu iera de ios ofrecidos en ei con
curso; su am plia  superficie, que m ide
1.120 m etros cuadrados, con cuatro  l í 
neas de fachada y su em plazam iento en 
v ía im portan te  y ancha, dotada de línea 
de tranv ía  y próxim o á las estaciones del 
fe rrocarril y puerto  del Musel:

Goiisideranuo que talos circunstancias, 
un idas á la  niuy'estirüabh?. do sor la ce- 
nión gratuita y poder así in v e rtir  e . me-



Gaceta ae 61

jorar la construcción misiiia del ediñcio 
las 175.000 pesetas destinadas á terreno, 
compensan el inconvenlento que al pare
cer ofrece dicho solar, por hallarse algo  
alejado dol centro de los negocios, j  que 
no- deja de ser relativo si se tiene en 
cuéntala  poca distancia 011 líoea recta 
que le separa de la calle Corrida, que es 
la vía de mayor movimieiito en dicha pO“ 
blación:

Visto el informe emitido en cum pli
miento de lo prevenido 011 la condición  
11 del pliego general que rjge para los 
concursos de solares por la Junta de Je
fes de Correos y do Telégrafos, según  
acuerdo tomado por iiBanimidad en se
sión de 3 dol corriente, en el sentido do 
que no debe sor aceptada ninguna de las 
j>roposicioiies de ios concursantes nom 
brados, sino la oferta del Ayuntamiento 
de que queda hecha mención, y lo esta
blecido en la condÍGÍón 12 del citado 
pliego,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se desechen todas las propo
siciones contenidas en las cuatro instan
cias presentadas al segundo concurso de 
solares ó ediñoios á derribar 6 aprove
char para Correos y Telégrafos celebrado 
en Qijón.

2.*̂  Qué se acepte on principio el ofre
cimiento gratuito del Ayuntamiento de 
dicha población rofereuto á un solar de
1.120 metros cuadrados en el paseo de 
San José, y que se Invite á aquel Munici
pio á que previo el cumplimiento de to
das las formalidades legales, lo ratifique 
definitivamente para que llenos que es
tén dichos requisitos pueda aceptarse con 
carácter definitivo y proceder V. I. por 
sí ó por delegación en otro funcionario 
del Estado á otorgar la oportuna escritu
ra de cesión; y

3A Que una vez recibido el m enciona
do solar se abra por esa Dirección Gene- 
i*al un concurso entre Arquitectos espa
ñoles para la elección del proyecto á que 
haya de sujetarse la ejecución de las obras 
del nuevo edificio.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

lim o. Sr.: Resultando que con fecha 7 
del actual se convocó concurso de Secre
tarios intérpretes del Cuerpo de Sanidad 
exterior, para la provisión de la vacante 
de dicha clase de la Estación sanitaria 
del puerto de Castellón, dotada con el 
haber anual de 1.500 pesetas y  sus resul
tas, con arreglo á lo preceptuado por el 
párrafo segundo, artículo 28 del Regla
mento provisional del ramo de 14 de Ene
ro de 1909, dándose im plazo de diez días

1 M ar^o 191G « i
para la presentación de las correspon
dientes instnncías:

Resúliando que dentro del plazo -mar
cado en dicha convocatoria presentaron 
sus solicitudes D, Antonio Botella Matou 
y D. Francisco Vicéa Muñoz:

Anstos los artículos 28 y 3o del m encio
nado Hegianiento de 14 de E nero de 1909, 
y atendiendo al orden do prefereiicia es
tablecido por el citado artículo 28 y al en 
que solicitan las plazas objeto de este 
concurso los individuos expresados,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente dol Real Gonsejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la inspección gene
ral dol ramo, se lia servido nombrar á 
D. Antonio Botella Matou para el cargo 
do Socrotario iiUórprete do la Estación 
sanitaria del puerto de Castellón, con el 
haber anual de í.500 pesetas, y á D. Fran
cisco Viccn Muñoz para igual cargo de la  
de Mazarrón, con el mismo haber de í.500 
pesetas.

De Real orden. lo digo á Y. I. para 
&u conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L  muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1916.

ALBA.
Señor Subsecretario úe esto Mírdste..rie.

¿BIlIiSTRAGIÓil CElfRAL -

MINiSTERiO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

Gomo resultado de negociaciones se
guidas por el Embajador de S. M. en Pa
rís con el Gobierno francés, se ha estable
cido un procedimiento que garantice el 
corso de la correspondencia entre los súb
ditos españoles importadores por cuenta 
propia de artículos de origen alemán, 
cuyo libre tránsito ha sido aceptado por 
los Gobiernos de Francia é Inglaterra, 
por virtud del cual los interesados po
drán desde ahora enviar esa correspon
dencia con arreglo á las siguientes con
diciones:

ID La correspondencia estará abierta 
y redactada en términos claros y preci
sos.

2F jSTo se tratará en ella absolutam en
te de nada ajeno á la adquisición y expe
dición de artículos de origen alemán 
comprendidos en la lista de aquéllos 
cuyo libre tránsito tienen aceptado los 
Gobiernos francés é inglés.

3.  ̂ En cada caso se consignará expre
samente:

a) Si se ha obtenido ya salvoconducto 
para el tránsito de la mercancía.

b) Si sólo se ha pedido.
c) Si se espera para formular la peti

ción á concertar el pedido con el fabri
cante alemán.

E l envío de la correspondencia en cues
tión deberá ser solicitado por escrito del 
Ministerio de Estado cuando se trate de 
mercancías respecto de las cuales so haya 
obtenido ó pedido salvoconducto directa
mente de este Departamento; en los de
más casos deberá dirigirse la petición al 
Ministerio de Fomento, Dirección Gene

ral de Comercio, Industria y Trabajo, y
siempre so cuidará de consignar el do
micilio del interesado, á fin do que en .su 
día se le pueda hacor Hogar la con testa
ción del fabricante alemán.

Lo que so hace iiúbllco para conoci
miento general.

Madrid, 29 de Febrero de Í91G.--E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

m ;n ís t e r !Q d e  h a c íen d á

lI lF c e c ié ia  «Ic Ih» Emenda
y  C ia s e s  P a s íT a s*

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal ha sido declarada dobierta por falta 
de licitadorcs.

Lo que so anuncia al público para su 
con ociini Cilio.

Madrid, 29 de Febrero de 1916.—E1 Di
rector general, Maniioi Díaz Gómez.

ilNISTERiO DE GOBERNACidM

Nombramiento expedido con esta fecha 
por este Ministerio, con arreglo al turno 
reservado á la Ley do 10 de Julio de 1S85, 
por el a.vtícülo 1."̂  do la do 14 do Abril 
de Í90\-

1). Tomás Montero Sierra, Oficial do 
quinta clase de Administración civil en 
el Gobierno de la provincia de Cáceres.

Madrid, 25 de Febrero de 1916.=^E1 Sub
secretario, Martin de Rosales.

B lF e c c ié ia  G c n e r ia l d e  AáBSiiais- 
tFs^eiéia,

vTicante el cargo de Contador de fon
dos municipales de Puerto de la Cruz 
(Canarias),

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar 0I concurso para su provisión, 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, d u 
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en esto Centro directivo los 
que figuren en cualesquiera de las rela
ciones de aspirantes á Contadores en s i
tuación activa publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus in s
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, asi como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, p*̂ ara que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las circulares de 23 de 
Abril de 1904, 4 de Enero de 1913 y Real 
orden de 3 de Enero de 1915, publicadas, 
x’espectivamente, en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  de 28 de Abril de 1904, 5 de Enero 
de 1913 y 5 de Enero de 1915.

Madrid, 29 de Febrero de 1916.==E1 D i
rector general, El Conde de Santa En
gracia.

Habiendo sido nombrado D. José Ló
pez Matres, Archivero Bibliotecario de la 
Diputación Provincial de Granada, so 
publica para conocimiento de los demás 
concursantes.

Madrid, 29 de Febrero do 1916.=E1 Di
rector genei'al, El Conde de Santa En
gracia.
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Vacante el cargo de Contador de fon
dos m unicipales d e  Viliarreal (Caste
llón),

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión, 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el articulo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
que figuren en cualesquiera de las rela
ciones de aspirantes á Contadores en s i
tuación activa publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinados por Ja 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 1904, 4 de Enero de 1913 y Real 
orden de 3 de Enero de 1915, publicadas, 
respectivamente, en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del 28 de Abril de 1904, 5 de Enero 
de 1913 y 5 de Enero de 1915.

Madiid, 29 de Febrero de 1916.= E i D i
rector general, El Conde de Santa En
gracia.

CAJA POSTAL DE AHORROS 
Consejo de Administración,

Este Consejo, cumpliendo ios deberes 
que le imponen Ja ley de 14 de Junio de 
1909 en su base 10 y el Reglamento pro
visional de 13 de Enero úRimo, ha adoj)- 
tado los sigiiiontos acuerdos, que, por su 
naturaleza y especial importancia, ha
bían do preceder necesariamente á la 
inauguración del expresado servicio;

1.® El limito del capital á partir del 
que no devengará interés el exceso de las 
imposiciones, se fija en 5.̂  00 pesetas para 
los titulares en general, y en 10.000 para 
los comprendidos en el artículo 20 do di
cho Reglamento,

El importe de las segundas y ulte
riores imposiciones en la Ceja Postal de 
Ahorros no i^odrá exceder de 100 pesetas 
cada semana.

3.® Las cantidades que mensualmente 
se reintegren á cada titular no podrán 
exceder de 500 pesetas, más el 50 por 100 
del resto de su capital acreditado en la  
cartilla respectiva.

4.® Los lím ites á que se refieren los 
números 2.° y 3.® no afectan á los titula
res comprencidos en el artículo 20 del 
Reglamento. Para éstos, la suma de las 
imposiciones dentro de cada semana p o
drá llegar á 100 pesetas, y la de los rein
tegros, en un mes, á 1.000, más la mitad 
del resto de su capital. ,

5.® Todas las Administraciones de Co
rreos españolas autorizadas para el ser
vicio de giro postal funcionarán como 
corresponsales de la Caja Postal de Aho
rros desde la fecha que el señor Ministro 
de la Gobernación señale para la inaugu
ración de la misma.

Madrid, 28 de Febrero de 1916.==E1 Pre
sidente, J. Francos Rodríguez.

. Lo que comunico á V. S. para su conoci- 
• miento y demás efectos. Dios guarde á 
j y . S. muchos años. Madrid, 23 de Febrero 
I de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas.
. Señor Gobernador civil, Presidente de la 
¡ Junta provinci.nl de Beneficencia de 
í Logroño.

M!fj!STERiO DE INSTRUCCIOi  ̂ PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de D. Martín Basti
da, en Cenicero (Logroño), y de acuerdo 
con lo prescrito en ios números 3.̂  del 
artículo 56 y 1.̂  del 57,

Esta Subsecretaría ha acordado:
1.® Que j)or conducto do esa Junta se 

reclamo del Patronato una certificación 
acreditativa de las condiciones necesarias 
del establecimiento, si le hay, y

2.® Que se conceda audiencia á los re
presentantes de la fundación, por un pla
zo de quince días, á contar desde el si
guiente ai del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

G e n e r a l  ñ e  F riinei?®  
líM señiiM sa.

lim a. Sra.: En cumplimiento d élo  pre
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección General ha acordado 
que se remitan á V. I. las instancias y  
documentos de las aspirantes á las opo
siciones de su digna Presidencia, m ani
festándole al propio tiempo:

1.® Que por haber justificado su dere
cho á tomar parte en dichas oposiciones 
quedan admitidas á la práctica de los 
correspondientes ejercicios D.^ María de 
la Estrella Noguer y Taberner, D.^ Fran
cisca Ruiz Vailecillo, D.^ Dolores Carre
tero y Soranecha y D.^ Carmen de Castro 
y Jiménez, quienes en el anuncio inserto 
en la G a c e t a  de 13 de Enero próximo 
pasado fueron excluidas de tales oposi
ciones; y

2.° Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. I. el local en que hayan 
do verificarse los mencionados ejerci
cios.

Lo que participo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1916.=E1 Director general. Royo. 
Señora Presidenta del Tribunal de opo

siciones á las plazas de Profesoras nu
merarias de Geografía (cuatro cursos) 
de las Escuelas Normales de Maestras 
de Albacete, Almería, Cáceros y Cana
rias, turno restringido.

MA'DBID.^Est Kp. áa BiYiTleneyra”.^P&a_eq Baa Vicente, aüio.


